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ACUERDO 0E COI{CEJO N"'109'2024.M0CC

Cero Colorado. 02 de soptiemble del2024.

EL ALCALDE DE LA IIU]{ICIPALIDAO DISTRITAI DE CERRO COLORADO;

POR CUAiITO:

EtConcejodela luunicipal¡dad Distritalde C€no Colorado, en Sesión ord¡naria N" 016-2024{4DCC de fecha 28 de agosto

del2024 trató la moción de apoyo para la adquisición de dos {2) pasajes aér€os (ida y vu€lta) para la participac¡ón del menor L€onatdo

Cahuapaza Tarapacá en €l Campeonato Mundial Juvenilde Aj€dr8z FIDE 2024 a realizalse d6l 28 d€ oclubro al 10 dB noviembre del

2024 en la ciudad de Florianópolis, Bras¡I.

CONSIDERANDO:

eue, ta Municipalidad, confoÍne a lo estableciijo en el ar{culo 194' de la Constitución Polltica del Estado y los alículos I

y detT¡tulo Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipal¡dades, L€y 27972, es elgobismo promotor dol desanollo local, con p€rsoneria

irldica de derecho público y cón plena capacidad psra €l cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomla polit¡ca, €conÓmica y

idminislrativa en losasuntos de competencia y lienen comol¡nalidad la de representar alvecindario, promovsr la adecuada prestac¡Ón

de los servicios públicos y el desarrollo integral, s6tsnibl€ y armónico de su c¡rcunscdpciÓn'

eue, el numerat 123.j det ar culo 123'del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo G€neral,

aprobado con decreto Supr€mo O0{"2019JUS, señala que por la facultad de lomular peticiones de grac¡a, el adminhÍado puede

ióliiitár al Utula, ¿e la enti¡ad comp€tsnto la em¡s¡ón de un ac.to sujelo a su discrec¡onalidad o a su ¡ibrs apreciac¡ón, o prestaciÓn de

un selicio cuando no cu8nta con otro titulo l€galesp€c¡ñco que pemita exigido mmo una peüción €n interés particular'

oue, elarliculo 41. de la Ley ofgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece que los acuerdos son decis¡ones, que

tora el müjo, ieie¡Oas a asuntos especiicos de ¡nterés públ¡m, vecinal o insftuc¡onal, que expr€san la voluntad del órgano de

gobierno para practicar un det€rminado acto o sujetarce a una condÚcta o norma instituc¡onal

Que, e|art|ojo 73. de la precfada L€y,gsüpula que |as munic¡pa|dades, tomando en cuenta su condición de municipalidad

pmvincial o disfihl, asumen las mmpetencias y é;ercen ¡as Íunciones especlfcas, con carácter exclusivo o compartido' en las materias

sigu¡entes: 
-1.. 

J 2.3. Educacrón, uhurc, depoñe y tgüeeión'.

Que, el afticulo 87. de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, ssñala que las mun¡cipalidades plov¡ncial€s y

dist¡tares, üá cumpi¡r-su fn de abnder lá necesidades de los vecinos, podrán eiercer oÍas funciones y comp€l€nc¡as no

il;ü¡j¿!;ñúrente en ta presente ley o sn leyes esp6ciales, de.acuordo € sus posibilidades y en tanto dichas tunc¡ones y

mmpetencias no estén reselvadas sxprcsam€nte a otros organismos públicos d€ niv€l r€gional o nacional

ou€,medianteso|¡c¡tudlnpres€ntadaalaMun¡c¡pa|idade|18dsju|iod6|2024(Expejiente240718J1l!)1..?.djli],.':13
victoria farapacá condo solic¡ta spoyo para la adquhición de dos (2) pasalss aéfsos ida y vu€lta (Arequipa - Lrm6 - Flonanaporrs)'

úno paiaella y otro paa su mmu ú¡ó Leonardo Cahuapaza Tarapacá, quien paíic¡pará €n elCamp€onatoMundialJuvsnildeA€drez

ÉfóÉ zOZ¿ iieaiiarse oet 28 de i:dubre at 10 de nóviembre del 2024 en la ciudad d€ Florianópolis, Erasili por lo qus se hace

n"c¿sár¡o el apoyo pata que el menol pusda trasladarso y participar en mencionado camp€onato

oue,conho¡adecoordinaciónN"112'20244Ds]',Dccde|08deagostoie|2024,|aGefentedeoesarfo|loSocia]
solicita a la Sub G€roncia ¿e fog¡stica y ¡bastecñienG-bs costoa para dos (02) pasáes ida y vuelta (Ar€quipa - L¡ma - Florianópol¡s)

ili 
-is;Lt 

bá 
"l 

iO * noviémbre det 2024, a f n de atend€r b aolicilado por la admin¡strada V¡cloria Tarapacá condo

Qu€, a través de proveÍdo N. 4410-2024+v|Dcc/sGLA de fecha 19 de agosto d6| 2024, |a sub Gefente de Log|Slioa y

Abastecimientos r€mile ta cotizac¡ón |,rq*¡iJi¡"n¿o qr" J costo referencial pór bs dos pasajes aér6os sol¡citados por la

"Jm]nlir"¿a 
aiiieno" 

" 
s/, 5,780 00 (Cinco milsetecientos ochenta con 00/100 soles)

Que'pormediode¡nfomeN.491.2024.|!|DcciGPPR'd€|25deago6to.de|2024'e|G€rentgdeP|anificaciÓn'
presupueso]-iaiünaliiáciOn imite Oisponi¡iliiaO pürpuÁiurp.'.t ár.poyo detallaioen hoja de oordinación N' 1175-2024-G0S-

M;óó-h-;;ir'pñ ñ;io m,¡ximo oe bi, s,zooóó (cin; mi¡ s;teoentos ochenta con 00/100 soles), a lin que se afenda el apoyo

pel¡c¡óna¿0, que sennanOaÉ mn cargo algasto corrienie y sujelo a la aprobac¡Ón delconceio mun¡cipal

Oue, etGerente de Asssorla Jurid¡ca a través del informe l6gal N' 37'l-2O24GAJ{,|DCC de feche 27 de agosto d612024,

es de opinión favorable qu. ,. .pt.o. ., ,poioi.q-,.t¡¿o por ta aomiiistrada vrloria lTp:f .9^Tltf":Tfjt"::l ifl""ff:t l:
ffi;.,"#óli#;:añ;ü;;;¡d; Ñ¿|ta ¡iequha - r_ima - rorianópotis, uno para ela y otro para su menor hiio L6E(rq \ -üi;;ü; i;"pr¿á b.m'peón Naciondle Ajedrez - Modal¡dad Rápidas 202 rA Sem"bran¡.o+/Ni W;sres*

r! r t ,, 

- 
¡d¡f
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eue, con conocimiento de los miembros del Conceio Municipal, lu€go del d€bate sobre el asunto mateña del pr€s€nte en

Sesión de Conceio Ordinaria N' 016-202+MDCC, PoR UNANIMIDAD, se emite el siguisnt€:

ACUERDO:

ARTICLLO pRmERO: APROBAR etapoyo soticitado por la administrada Victoda Tarapacá Condol conlisl€]rlq-el la

adquisición de dos (2) pasaj€s aéreos ida y vuelta Afequipa - Lima - Flofianóp9_lis-, iasta por un nonto máximo d€ s/. 5,780 00 (cinco

miliaec¡enfos oc¡iriá con o0/100 soles), contorme aiinforme N' 491-2024MDCC/GPPR delGersnle de Planifcación, Pr€supuesto

v Racionalizac¡ón: ello a fin que la solicitanh ammpaña ¿ su menor hüo qu¡en participaráen €lCamp€onato M undial Juvenil de Ajedrez

ÉtDE 2024 a reatiza.e del28 de octubr€ al 10 de noviembre d€l 2024 en la oiudad de Florianópolis, Brasil.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social las accion€s c¡respond¡€nt€s para el

cumplimiento del presente acuordo confome I Ley.

ARTICULO ÍERCERO: ENCARGAR a la Ofcina do Secretaria General le notificac¡ón del pres€nt€ y a la Ofc¡na d€

Tecnologlas de la Información su publicac¡ón 8n el portalweb institucional,

REGISÍRESE, COIIUNÍOUESE Y CÚiIPLASE.
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